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REPORTE DE ACTUACIÓN MEMORIAL APORTA DICTAMEN PERICIAL|| RAD: 76001310301920240006900||
DTE: MARÍA DE LOS ÁNGELES MARÍN RIVAS|| DDO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS||
JMHG -C

Desde Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>
Fecha Mié 29/01/2025 9:35
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
CC Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Alexandra Grisales Orozco <agrisales@gha.com.co>

4 archivos adjuntos (8 MB)
DICTAMEN RECONSTRUCCIÓN ACCIDENTE DE TRANSITO Y ANEXOS.pdf; MEMORIAL APORTA DICTAMEN PERICIAL RAD 2024-00069.pdf;
Entregado: MEMORIAL APORTA DICTAMEN PERICIAL|| RAD: 76001310301920240006900|| DTE: MARÍA DE LOS ÁNGELES MARÍN RIVAS||
DDO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS|| JMHG -C ; MEMORIAL APORTA DICTAMEN PERICIAL|| RAD:
76001310301920240006900|| DTE: MARÍA DE LOS ÁNGELES MARÍN RIVAS|| DDO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS||
JMHG -C ;

Cordial saludo, estimados compañeros. 

A través del presente me permito reportar actuación en el siguiente proceso:

Despacho Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca) 

Radicado 760013103019-2024-00069-00
Asunto Verbal Responsabilidad civil extracontractual 
Demandante MARÍA DE LOS ÁNGELES MARÍN RIVAS  
Demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS
Case track 22631

El 28 de enero de 2025 se radicó memorial ante el Juzgado mediante el cual se aportó al proceso el dictamen de
reconstrucción técnica de accidente de tránsito, esto dentro del término de 30 días otorgado en auto del 28 de
noviembre que fuera notificado por estados el 29 de noviembre. 

CAD: por favor cargar cadena de correo y adjuntos a plataforma

INFORMES: por favor reportar actuaciones a la compañía

Tiempo invertido: 2 horas (proyección de memorial, revisión de informe técnico y anexos, radicación). 

Siempre cordial

�
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 28 de enero de 2025 16:03
Para: j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mariadeanmar981@hotmail.com <mariadeanmar981@hotmail.com>; luisamumar810@hotmail.com
<luisamumar810@hotmail.com>; luisamumar810@hotmail.com <luisamumar810@hotmail.com>;
angiesumumar@hotmail.com <angiesumumar@hotmail.com>; carindustriasdeyumbo@gmail.com
<carindustriasdeyumbo@gmail.com>; santiagomv2597@gmail.com <santiagomv2597@gmail.com>;
ajustacali.djuridico@gmail.com <ajustacali.djuridico@gmail.com>
Asunto: MEMORIAL APORTA DICTAMEN PERICIAL|| RAD: 76001310301920240006900|| DTE: MARÍA DE LOS ÁNGELES
MARÍN RIVAS|| DDO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS|| JMHG -C
 
Señores:

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.
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REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL

RADICADO: 760013103019-2024-00069-00

DEMANDANTE: MARÍA DE LOS ÁNGELES MARÍN RIVAS

DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS

 

ASUNTO: MEMORIAL APORTA DICTAMEN PERICIAL
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos, actuando en mi condición de apoderado general

de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., respetuosamente procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en

el auto del 28 de noviembre de 2024 y notificado por Estados el día 29 de noviembre, allegando al proceso el

dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito que fue anunciado con la contestación de la demanda. 

Se anexan:

- dos (2) archivos en formato PDF; memorial y dictamen pericial de reconstrucción de accidente de tránsito

con sus respectivos anexos. 

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE LOS DOCUMENTOS ENVÍADOS

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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